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SECCIÓN DOCTRINAL. 

BSTADO A C T U A L 
y re fo rmas que exige la i n d u s t r i a m i n e r a 

española. 

ni. 
Necesidad cig detechar el Norte magnético para las 

demarcaciones. 

Expuestos los incouvenientes de las pequeñas 
concesiones, vamos á ocuparuos de otro que ha 
ejercido y ejerce todavía su nefasta influencia so
bre la minería, y que ha dado origen á muchas y 
graves cuestiones, y á pleitos largos y costosos; 
apartando en ciert:) modo á las personas sensatas 
y á las compañías formales da una industria que 
en nuestro pais reúne á su carácter, siempre un 
tanto aleatorio, la inseguridad que resulta de no 
establecer de una manera clara, precisa ó invaria
ble, el límite de las cuücesioi:es, cuya demarcación 
^e verifica con arreglo al llamado Norte Magnético 

Si tratásemos esta cuestión en un periódico pro-' 
fesionai, pocas palabras tendríamos que decir para 
poner de manifiesto los inconvenientes de tal sis
tema (1); pero no siendo así, nuestros lectores ha
brán de permitirnos que espliquemos brevemente, 
qué es eso del Norte magnético, á fin de hacerles 
Ver lo absurdo del mantenimiento de tal sistema 
en los tiempos actuales. 

Todo el mundo conoce la propiedad de la aguja 
imanada de dirigirse siempre en una direccióncons-
tante, á que se ha llamado Norte magnético: yfun-
dados en esa propiedad se construyen los instru
mentos llamados brújulas. 

(1) Escritos estos artículos para un periódico político que 
no pudo aceptarlos por su murha extensión, hemos creido 
conveniente no modificarlos. 

Si colocsmos uno de estos en un punto cual
quiera, y desde él dirigimos una visual á otro pun
to, la aguja imanada formará un ángulo con la di
rección de la visual, ángulo que apreciaremos 
por las divisiones que lleva el limbo de la brú
jula, y al que se llama rumbo de dicha visual. Es ta 
es la teoría; pero en la práctica existen varios in
convenientes que vamos á señalar. 

En primer lugar, la dirección del meridiano mag
nético no es constante, y tiene variaciones secula
res jdiurnas,q\ie reáultaudelas observaciones prac
ticadas con cuidado por hábiles experimentadores 
yqua vamoi á exponer sumirij ,mjute. 

El meridiano magnético forma ciarto ángulo coa 
el verdadero ó astronómico, y dada la invariabili
dad de este, es fácil determinar el ángulo que en
tre si forman, á lo que se llama declinación. 

Antes de 1666 la declinación era oriental ó al 
Este del meridiano verdadero; fué aproximándose 
al Norte, confundiéndose con él en dicho año. Si
guió su desviación la aguja imanada, pasando al 
Oeste y desviándose cadi vez más en esa dirección 
occidental h.á.QÍa.l^li, en que alcanzó su máximo; y 
desde esa época emprendió un movimiento de re
troceso, hacia el Norte, que todavía dura. L a dismi 
nucióü de este ángulo occidental no es constante 
sino que empezó siendo de 4 minutos por año, y 
pasó en 1846 á ser de unos 8 minutos; y según da
tos de concienzudos observadores, su movimiento 
obedece á una fuerza retardalriz cuando se separa 
del meridiano, y á una aceleratriz cuando vuelve 
hacia él. 

Independientemente de estas variaciones secula
res, tiene la aguja OÍÍQ.'Í diurnas, auu lio bienespl-
cadas, pero si observadas; y seguu las cuales, eu 
un mismo dia sufra variaciones hasta de 3 minutos 
y estas variaciones no son constantes, siendo tres 
veces mayores las que sufre en verano, que las 
del invierno. 

De estas consideraciones pueden deducir nues
tros lectores la exactitud de que es susceptible el 
empleo de la brújulapara fijar los limites de lapro-
piedad minera. E a efecto: si como sucede muchas 
veces en la práctica hay que deslindar el terreno 
adyacente á una ó varias minas demarcadas eu 
época lejana, (en 1840 por ejemplo) á fin de respe
tar su concesión y no dar al nuevo minero mas que 
el terreno libre entre todas ellas; si suponemos, y 
es poco suponer, que ha podido venirse en cuuoci-
miento de los primitivos^íwíos de partida, y des
de ellos empezamos á rehacer la demarcación de 
las minas antiguas, ¡qué deliciosa confusión resul
tará por la variación del Norte magnético! E n los 
45 años transcurridos habrá variado la declina
ción unos 5 grados y cuarto á 6 grados, no pndien-
do estimar exactamente la diferencia por las razo-


